
Número 261Lunes 15 de noviembreAño 1976
referido para su abono por el mis
mo dentro del plazo de tres días, 

Boletín Oficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO DOMINGOS Y FESTIVOS 

Director-. Diputado Ponente D. Vicente Sebastián García 

Administración: Excma. Diputación Provincial 

Ejemplar: 5 pesetas :-: De años anteriores: 10 pesetas

Depósito Legal:
BU-1-1958

INSERCIONES
Na gratuitas:
3 ppi. palabra 

Pagos por adelantado

FRANQUEO CONCERTADO 
Núm. 09/2

SUSCRIPCION ANUAL 
Particulares ... 600 pts. 
Centros oficiales 500 »

Providencias Judiciales
Burgos 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el 

limo. Sr. Magistrado Juez de Pri
mera Instancia número uno de es
ta ciudad de Burgos, en providen
cia de hoy, recaída en autos de 
juicio de menor cuantía número 
240 de 1976, a instancia de don Pe
dro y don Julián Sáiz Yangúela, re
presentados por el Procurador se
ñor Delgado Arija, contra don Fe
licísimo Díaz y Díaz, sobre reclama
ción de cantidad, sé cita por la 
presente a don Felicísimo Díaz y 
Díaz, hoy en ignorado paradero, a 
fin de que el día 18 de noviembre 
actual y hora de las once de la 
mañana, comparezca ante este Juz
gado (sito en el Palacio de Justi
cia), al objeto de recibirle confe
sión judicial, como medio de prue
ba propuesto por la parte actora, 
que ha sido admitido y declarado 
pertinente, previnién dolé dé que 
de no comparecer, le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Burgos, 8 de noviembre de 1976. 
XI Secretario, (ilegible).

Notificación
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez Municipal, número uno 
de esta ciudad, en resolución dic
tada en el día de la fecha en jui
cio de faltas núm. 808/76, sobre 
hurto? contra Angel Villar Moldón, 
se ha practicado tasación de cos
tas, que asciende a la cantidad to
tal de 3.203 pesetas, a cuya mitad, 
por importe de 1.602 pesetas, viene 
.obligado a su pago el condenado 

bajo los apercibimientos de Ley.
Al propio tiempo se notifica a 

expresado penado, para que el.mis
mo, dentro del plazo de diez días, 
comparezca ante este Juzgado, al 
objeto de cumplir la pena de 30 
días de arresto menor en la Pri
sión Provincial de esta ciudad, 
apercibiéndole de que en otro caso 
será declarado rebelde.

Y para que conste, sirva de no
tificación en forma al penado, An
gel Villar Moldón, actualmente en 
ignorado paradero y su inserción 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, expido la presente cédula 
en Burgos, a diez de noviembre de 
mil novecientos setenta y seis. — 
El Secretarlo, P. S. M„ (ilegible).

Bri vieses
D. Buenaventura Cuartango Serra

no, Secretario del Juzgado Co
marcal de Briviesca,

Dey fe y testimonio: Que en los 
asuntos penales que seguidamente 
se mencionan, se han dictado las 
siguientes sentencias, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Bri
viesca, a 3 de noviembre de 1976. 
El Sr. D. Pedro González Rozas, 
Juez Comarcal de la misma, ha 
visto los presentes autos de juicio 
de faltas que se relacionan, en los 
que ha sido parte el Ministerio 
Fiscal...

Juicio número 84 de 1976, sobre 
imprudencia, seguido contra Mar
cos Duran Fariña, vecino de San
ta Coloma de Gramanet.

Fallo: Que debo absolver y ab

suelvo libremente, al denunciado 
Marcos Durán Fariña, de la su
puesta falta de que venía siendo 
acusado, con declaración de las 
costas de oficio, y sirva de notifi
cación al encartado Hans Heins 
Schafer.

Juicio de faltas número 88 de 
1976, sobre imprudencia, seguido 
contra Jean Paul Briot, mayor de 
edad, casado y vecino de Francia.

Fallo: Que debo condenar y con
deno al acusado Jean Paul Briot, 
como autor responsable de la fal
ta que se le imputa, a la pena de 
dos mil pías, de multa y las costas 
del juicio, así como que abone a 
Jaime Diego Villasante, en concep
to de indemnización de perjuicios, 
la cantidad de 23.573 pesetas, con 
responsabilidad civil subsidi aria 
de Fierre Bernanoce. Para el caso 
de que no haga efectiva la multa 
que se le impone en esta resolu
ción, decreto su responsabilidad 
personal subsidiaria que fijo en 8 
días de detención.

Juicio de faltas núm. 87 de 1976, 
sobre imprudencia, contra José Ma
nuel Pérez Fernández, mayor de 
edad, casado, comerciante y resi
dente en Brasil, hoy en ignorado 
paradero.

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado acusado José 
Manuel Pérez Fernández, como au
tor responsable de la falta que se 
le imputa, a la pena de multa de 
dos mil pesetas y las costas del 
juicio, así como reprensión priva
da, pérdida del permiso de condu
cir por el tiempo de un mes, y que 
indemnice, en concepto dy daños y 
perjuicios, a Manuel Ledo Blanco, 
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la suma, de 7.000 pesetas. Se esta
blece Para el caso de que no sa" 
tisfaga la multa impuesta, su res
ponsabilidad personal subsidiaria 
que fijo en ocho días de detención.

1 Juicio de faltas núm 81 de 1976, 
sobre daños contra la propiedad, 
seguidos contra Antonio Hermina 
Sasiain, mayor de edad, soltero, y 
con residencia últimamente en 
Briviesca, en ignorado paradero.
i Fallo: Que debo condenar y con
deno al acusado Antonio Hermina 
Sasiain," como autor responsable 
de una falta de daños contra la 
propiedad, sancionada en el artícu
lo 597 del Código Pendil, a la pena 
de cinco días de arresto menor y 
al pago de las costas procesales.

Así por estas mis sentencias, juz
gando, lo pronuncio, mando y fir- 
kno.—Pedro González.—Rubricado.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado, expido y 
firmo las presentes para su publi
cación en el B. O. de la provincia, 
por hallarse en ignorado paradero.

Briviesca, a 5 de noviembre de 
1976.—El Secretario, Buenaventura 
Cuartango Serrano.

oraiiEs
Delegación de Agricultura

INSTITUTO NACIONAL PARA LA GONSERVAOlOf' 
DE LA NATURALEZA

■Servicio Provincial de Burgas
Con fecha 15 de octubre de 1976, 

el Excmo. Sr. Ministro de Agri
cultura, ha dictado la siguiente 
Orden Ministerial.

«Visto el expediente seguido pa
ra la clasificación de las vías pe
cuarias existentes en el término 
municipal de Poza de la Sal, pro
vincia de Burgos, en el que se han 
cumplido todos los requisitos lega
les de tramitación, no habiéndose 
presentado reclamación alguna du
rante su exposición pública y sien
do favorables cuantos informes se 
emitieron.

Vistos: Los artículos l.° al 3.°, 
5.° al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por 
Decreto de 23 de diciembre de 
1944, por el que ’ se rige este ex
pediente, ya que su tramitación se 
inició antes de la entrada en vi
gor de la Ley de 27-6-74, en reía- 
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ción con los pertinentes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta del Instituto Nacio
nal para la Conservación de la 
Naturaleza, e informe de Asesoría 
Jurídica, ha resuelto:

Primero.— Aprobar la clasifica
ción de las vías pecuarias existen
tes en el término municipal de Po
za de la Sal, provincia de Burgos, 
por el que se considera:

Vías pecuarias necesarias
Vereda del camino viejo de Bri

viesca.—Anchura legal 20,89 m.
Colada de Cornudilla.— Anchura 

legal, 10 m.
Segundo.—No tomar en conside

ración el informe de la Jefatura 
Provincial de Carreteras.

El recorrido, dirección, superfi
cie y demás características de las 
antedichas vías pecuarias, figura 
en el proyecto de clasificación de 
fecha 3 de noviembre 1970, cuyo 
contenido se tendrá presente en 
todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mis
mas, afectados por situaciones to
pográficas, paso por zonas urba
nas, alteraciones por el transcur
so del tiempo en cauces fluviales 
o situaciones de derecho previstas 
en el artículo 2.° del Reglamento 
de Vías Pecuarias, su anchura que
dará definitivamente fijada al 
practicarse el deslinde.

Si en el referido término muni
cipal hubiese además de las in
cluidas en la clasificación, otras 
vías pecuarias, no perderán éstas 
su carácter de tales y podrán ser 
clasificadas posteriormente.

Esta resolución que se publica- 
' rá en el «Boletín. Oficial del Esta
do», y de la provincia, para gene
ral conocimiento, agota la vía gu
bernativa, pud i e n d o los que se 
consideren afectados por ella, in
terponer r e c urso de reposición, 
previo al Contencioso-administra- 
tivo en la forma, requisitos y pla
zos señalados por el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, 
en armonía con el artículo 52 y 
siguientes de la Ley de 27 de di
ciembre de 1956, reguladora de la 
jurisdicción contencioso - admi
nistrativa.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Burgos, 27 de octubre de 1978.— 
El Jefe del Servicio Provincial, 
Antonio Arjona.

Comisaría de Aguas del Ebro
Nota-anuncio

La Junta Administrativa de Val- 
denoceda, ha solicitado autoriza
ción para el vertido al río Ebro, 
de las aguas residuales proceden
tes del saneamiento de dicha po
blación, en término municipal de 
Merindad de Valdivielso (Burgos). 
Está prevista la construcción de 
una fosa séptica de dos cámaras 
seguidas de filtro biológico inun
dado, calculado todo ello para 250 
habitantes, según proyecto de con
ducción, distribución de agua y 
saneamiento en Valdenoceda, re
dactado por el Ingeniero de Cami
nónos don Miguel Bronchalo de la 
Vega.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo, quie
nes se consideren perjudicado* 
con esta petición, dirigir por escri
to las reclamacio n e s pertinente* 
ante esta Comisaría de Aguas o 
ante las Alcaldías correspondien
tes, en que también se expone al 
público este anuncio, dentro del 
plazo de 30 días a partir de esta 
publicación en el «Boletín Oficial* 
de la provincia, o de aquella expo
sición en las Alcaldías, respectiva
mente. Plazo durante el cual esta
rá de manifiesto el expediente, a 
las horas hábiles, en las oficinas 
de esta Comisaría, General Mola, 
28, Zaragoza.

Zaragoza, 15 de diciembre 1975. 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

5.232.-600,00

juntamiento de Haza
La Corporación municipal que 

presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1976, en las condiciones previstas 
en el artículo 681 de la vigente Ley 
de Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del. 
^mencionado presupuesto las * recla
maciones que se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al público 
dicho documento en la Secretaría 
municipal, por término de 16 días 



<3. O. DE BURGOS

hábiles y publicado en el Boletín 
Cñpial de la provinyíá, según el 
srt. 682, durante cuyo plazo pue
den formularse reclamaciones, las 
oue se presentarán al limo. Sr. De
legado de Hacienda de la provincia, 
¿por conducto de la Corporación 
municipal, teniendo personalidad 
para interponerlas a tenor del ar
tículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes dei territorio 
municipal.

. b) Las personas interesadas di
rectamente, aun cuando no habi
ten en el territorio de la Entidad 
■Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas én ge 
neral, radiquen o no en el territo
rio de la Entidad, cuando el pre 
supuesto afecte a sus intereses

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la De 
legación de Hacienda, advirtiéndo 
se que no se admitirán otras recla
maciones que las que se basen en 
cualquiera de las causas señaladas 
en el art. 684 de dicho cuerpo le 

igal y dentro del plazo indicado.
Lo que se hace público para ge- 

neral conocimiento.
Haza, 4 de noviembre de 1976.— 

El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento d® Jurisdicción 
de San Zadornil

Aprobado el pliego de condicio
nes económico administrativas que 
ha de servir de base a las subas
tas de aprovechamientos foresta
les, a ejecutarse en el monte Ar
cena, de la pertenencia de este 
Ayuntamiento, de acuerdo con el 
plan aprobado por el Servicio Pro
vincial de ICONA para el año 1977, 
queda expuesto al público, por es
pacio de ocho días, conforme de
termina el art. 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

San Zadornil, a 5 de noviembre 
de 1976.—El Alcalde, Julián Herrán

Ayuntamiento de Rabanera 
del Pinar

En virtud y a los efectos que de
termina el artículo 312 de la vi
gente Ley de' Régimen Local y 24 
del Reglamento de Contratación, 
se hace público que el pliego de 
condiciones económico j u r i d ico- 
administrativas, aprobado por es
ta Corporación Municipal para la 
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ejecución de la subasta de made
ra de 143 metros cúbicos de ma
dera y 28 metros cúbicos de leñas 
de sus copas, habidos en el monte 
«Las Cuadrillas», propiedad del 
pueblo de Rabanera del Pinar, se 
encuentra al público por plazo de 
ocho dias hábües, a fines de exa
men y presentación de reclama
ciones.

Rabanera del Pinar, 15 de octu
bre de 1976.—El Alcalde, Juan Jo
sé Sanz Camarero.

Subastas p Concursos
Delegación de Hacienda

Corrección de' erratas habidas en el 
Boletín Oficial de to provincia del 
dia 11 de noviembre, en relación 
con el abintestato de doña Matilde 

Lópes Angulo
• Lote núm. 2.—Pág. 7, columna 1.a 
izda., pone setenta y debe ser se
senta, (línea 22).

En la misma página, columna 
central, entre paréntesis (1.231.232) 
debe ser 1.213.232, (línea 9).
! En la misma página, columna 
central, pone 2 por 100, debe poner, 
20 por 100, (línea 15).

En la misma página y‘columna, 
pone ofertante y debe poner ofe
rente, (líneas 37-38).

Ayuntamiento de Junta de Río 
de Losa

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de ICONA, y 
previos los trámites reglamenta
rios, a los 21 días hábiles, a partir 
de su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, tendrán 
lugar en el salón de actos de este 
Ayuntamiento las siguientes su
bastas de maderas:

A las 10 horas de su mañana, 
subasta de maderas del monte el 
Toyo, de Villaluenga de Losa y 
otros, de 207 pinos silvestres, en 
sus tramos I y IV, con un volu
men de 131 m.3 de madera y 32 
metros cúbicos de leña, en la ta
sación de 212.000 pesetas.

A las 11 horas de su mañana, 
subasta de maderas en el monte 
Acebal, Tramo V, de Río de Losa, 
de 115 pinos silvestres, con un vo
lumen de 127 m.’ de madera y 13 
metros cúbicos de leña, en la ta
sación de 318.800 pesetas.

A las 12 horas de su mañana, 
subasta de maderas en el monte 
el Toyuelo, de Río de Losa y otros, 
de 137 pinos, con un volumen de 
45 ni.3 de madera y 15 m.3 de leña, 
en la tasación de 35.250 pesetas.

Las referidas subastas se cele
brarán con arreglo a las condi
ciones del pliego publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
núm. 254 de 8 de noviembre de 
1960.

Los pliegos, debidamente reinte
grados, se presentarán en la Se
cretaria de este Ayuntamiento to
dos los días hábiles hasta media 
hora antes de la hora señalada 
para las subastas.

Fianza provisional: 5%.
Fianza definitiva: 6 % del re

mate.
Pliego de condiciones y demás 

documentos, se hallan en la Se
cretaria d e este Ayuntamiento 
donde puede ser examinado.

De quedar desierta alguna de es
tas subastas se volverá a celebrar 
a los diez días y así hasta la ter
cera vez.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Junta de Rio de Losa, 5 de no
viembre de 1976.—El Alcalde, Fi
del Relloso.

5.225.-898,00

Ayuntamiento de lunía de
San Martín de Losa

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de I.C.O.N.A., 
tendrán lugar en esta Casa Con
sistorial una vez transcurridos 
veinte días hábiles a partir del 
siguiente de la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, las subastas 
de maderas siguientes:

A las 9,30 horas subasta de 383 
pinos silvestres, con un volumen 
de 164 m.s de madera y 41 m.3 de 
leña del monte La Dehesilla. de 
Aostri d8 Losa y precio de tasa
ción de 233.700 pesetas.

A las 10 horas, subasta de 370 
pinos silvestres, con un volumen 
de 110 m.’ de madera y 32 m.3 de 
leña, en el Tramo I Rondal 13, 
del monte El Toyo, de Mambliga 
de Losa, y precio de tasación de 
118.700 pesetas.

A las 10,30 horas, subasta de 181 
pinos silvestres, con un volumen 
de 153 m.’ de madera y 34 m.3 de 
leña del monte El Pinar, de Fres
no de Losa, y precio de tasación 
de 309.400 pesetas.
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A las 11 horas, subasta de 54 
hayas, con un volumen de 81 m.3 
de madera y 28 m.5 de leña del 
monte Los Barrancos, de Villa- 
lambrús de Losa, y precio de ta- 
taclón de 245.800 pesetas. A la mis
ma hora, subasta de 97 pinos sil
vestres, con un volumen de 44 m.3 
de madera y 10 m.’ de leña, del 
mismo monte y localidad, y pre
cio de tasación de 62.600 pesetas.

A las 12 horas, subasta de 207 
hayas, con un volumen de 253 m? 
de, madera y 104 m.3 de leña del 
monte Escabroso, de San Martín 
de Losa, Tramos II y III, y precio 
de tasación de 668.200 pesetas.

A las 12,30 horas, subasta de 278 
pinos silvestres, con un volumen 
de 152 m.8 de madera y 60 m.s de 
leña del monte El Toyo, de Junta 
de San Martín de Losa y precio de 
tasación de 234.000 pesetas.

Sistema de subasta: a pliego 
cerrado.

Admisión de plicas: Hasta me
dia hora antes de dar comienzo 
la subasta.

Fianza provisional: 5 % de ta
sación.

Fianza definitiva:. 6 % del re
mate.

Los pliegos de condiciones que
dan de manifiesto en la Secreta
ría municipal. Y de resultar de
sierta alguna de las subastas, su 
celebración será a los diez días, a 
la misma hora y condiciones, y 
así hasta la tercera vez.

Junta de San Martín de Losa, 
6 de noviembre de 1976.—El Al
calde, Luis A. Vadillo.

5.223.-1.200,00
-Tin. 'TL. "Xill til 'UHii,r 

fúnta veejms’. de VíHftcfán 
de Losa

Debidamente autorizado ñor el 
Servicio Provincial de ICONA, ten
drá lugar en la Sala de Concejo, 
una vez transcurridos 20 días há
biles a partir del siguiente de la 
publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, la subasta de maderas de 
351 hayas, con un volumen de 224 
metros cúbicos de madera y 75 m.3 
de leña y precio de tasación de 
321.100 pesetas, del monte Manda- 
gua y Tejeras, núm. 449 de la Jun
ta Estrada.

Sistema de subasta: A pliego ce
rrado.

Admisión de plicas: Hasta me
dia hora antes de dar comienzo la 
subasta.
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Fianza provisional: 5 % del pre
cio de tasación.

Fianza definitiva: 6 % del re
mate.

El pliego de condiciones queda 
de manifiesto en la Secretaría de 
esta Junta donde podrá examinar
se. De resultar desierta la pre
sente subasta, se volverá a cele
brar a los diez días siguientes en 
el mismo precio y condiciones, y 
asi hasta la tercera vez.

Villacián de Losa, 9 de noviem
bre de 1976.—El Presidente, Dio
nisio Raigadas.

5.224.-534,00

Junta administrativa de
QuintariUe-Sofoscueva

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de ICONA, ten
drá lugar en la Casa Concejo de 
esta localidad, al veintiún día há
bil desde la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, a las trece 
horas de su mañana, la subasta 
de 50 robles con un volumen de 
90 m.’ de madera y 73 m.3 de le
ñas, sitos en el tramo I de su 
monte público La Dehesa, número 
479, bajo el tipo de tasación de 
doscientas ochenta y seis mil tres
cientas pesetas (286.300 pesetas).

Los licitadores podrán presen
tar sus proposiciones en sobre ce
rrado hasta la misma hora de la 
celebración de la subasta. Todo 
ello con sujeción a los pliegos de 
condiciones económico facultati
vas que están a disposición de los 
interesados en la Casa Concejo de 
esta Junta Administrativa.

Caso de quedar desierta, volve
ría a celebrarse al décimo día há
bil de la primera celebración en 
las mismas condiciones, lugar y 
hora antes indicados.

El Presidente de la Junta. Gre
gorio López.

5.204.-474,00.

Junta administrativa de 
reúnes de ^ofoscueva

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de ICONA, ten
drá lugar en la Casa Concejo de 
esta localidad, al veintiún día há
bil desde la publicación del pre
sente anuncio en el B. O. de la 
provincia, a las once horas de su 
mañana, la subasta de 30 robles y 
1 haya, con un volumen de 79 me
tros cúbicos de madera y 57 metros 
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cúbicos de leñas, sitos en el tramos 
n de su monte público «La Dehe
sa», núm. 483, bajo el tipo de ta
sación de doscientas noventa mil 
cien pesetas (290.100 pesetas).

Los licitadores podrán presen
tar sus proposiciones en sobre ce
rrado hasta la misma hora de la. 
celebración de la subasta Todo 
ello con sujeción a los pliegos de 
condiciones económico facultati
vas que están a disposición de los: 
interesados en la Casa Concejo de 
esta Junta Administrativa.

Caso de quedar desierta, volve
ría a celebrarse al décimo día há
bil de la primera celebración en. 
las mismas condiciones, lugar y 
hora antes indicados.

El Presidente de la Junta, Daniel 
Pérez.

5205. — 477,00

Juntas administrativas de 
Quintamlla dei Rebotar 

y Cornejo
Debidamente autorizado por el 

Servicio provincial de ICONA. ten
drá lugar en la Casa Concejo de 
Quintanilla del Rebollar, al vein
tiún día hábil desde la publicación 
del presente anuncio en el B. O. dei 
Estado, a las doce horas de su ma
ñana, la subasta de 205 hayas ma
derables y 7 leñosas, v 20 robles 
maderables y 1 leñoso, con un vo
lumen de 394 m.3 de madera y 263 
metros cúbicos de leñas, sitos en 
el tramo III del monte público 
«Montemayor», 386, de estas Jun
tas Administrativas, bajo el tipo de 
tasación de un millón doscientas 
ocho' mil trescientas pesetas 
(1.208.300 ptas.).

Los licitadores podrán presen
tar sus proposiciones en sobre ce
rrado hasta la misma hora de la. 
celebración de la subasta. Todo 
ello con sujeción a los pliegos de 
condiciones económico facultati
vas que están a disposición de los 
interesados en la Casa Concejo de 
Quintanilla del Rebollar.

Caso de quedar desierta, volve
ría a celebrarse al décimo día há
bil de la primera celebración en: 
las mismas condiciones, lugar y 
horas antes indicados.

El Presidente, Cándido Pereda.
5.206.-471,00

Imprenta Provincial"


